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 “EL CIERRE DEL CAÑO MÁNAMO” 

Informe Técnico de Inspección  
Sistema de protección de Inundaciones del Delta del Orinoco y Sur de Monagas. 
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1.- INTRODUCCIÓN 

 

La Comisión Permanente de Ambiente, Recursos Naturales y Cambio Climático de la 

Legitima Asamblea Nacional de Venezuela con base en la consulta a instituciones, 

expertos y diputados de todos los estados del país  evaluó caso presentado en el seno de 

esta comisión  en octubre del 2022, donde un grupo de ciudadanos de modo epistolar, 

acompañando recortes de prensa, solicitando alguno de ellos el resguardo de su 

identidad, hicieron de nuestro conocimiento, una grave denuncia relacionada con el 

deterioro del Sistema de Protección de Inundaciones del Delta del Orinoco y Sur de 

Monagas, consecuencia el Cierre del Caño Mánamo, denuncia que remitieron por vía de la 

Secretaría de la Comisión. 
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2.-  OBJETIVO 

El objetivo de este informe es para activar sociedad civil, instituciones gubernamentales, 

organismos multilaterales competentes, gobiernos del mundo y en especial a la 

Organización de las Naciones Unidas, para detener la destrucción ambiental y restaurar 

los ecosistemas de Venezuela, generando recomendaciones para proteger el derecho 

humano fundamental a un ambiente sano. Asi como mejorar la calidad de vida del 

Deltano asegurando su seguridad y supervivencia, a la vez que cuidar del ambiente y los 

recursos con los que cuenta el Estado, previniendo desastres futuros que puedan llegar a 

ser irreparables, brindando herramientas teóricas necesarias para planificar, coordinar y 

controlar las actividades de mantenimiento preventivo de la estructura del control del 

canal del Caño Manamo y aumentar la eficiencia de las instalaciones al menor costo del 

mantenimiento posible. 

 

3.- PRESENTACION DEL CASO 

Los denunciantes presentaron su caso textualmente como se expresa a continuación: 

Sistema de Protección de Inundaciones del Delta del Orinoco y Sur de Monagas. 

Obra puesta en servicio por la CVG en abril del año 1966 con el fin de convertir al Delta en 

el Granero de Guayana, y comunicar vía terrestre a ese extenso territorio (Delta del 

Orinoco) con el resto del país; incorporándolo así al desarrollo nacional.  

Para ese fin, entre otras cosas, serían rescatadas 300 mil hectáreas de las inundaciones 

naturales del Orinoco, y acondicionada un área significativa (drenajes, vías, etc.) para 

dedicarla a la producción agropecuaria. 

El 80% de la población del Edo. Delta Amacuro, unas 160 mil personas, están al amparo de 

esa infraestructura en las islas Tucupita, Cocüina, Mánamito y Macareo; y una población 

no menos importante del Edo. Monagas hace vida en unas 130.000 Has. de ese espacio, el 

cual comprende la margen izquierda del caño Mánamo desde el "cierre", incluyendo la isla 

Guara, hasta su desembocadura en el Golfo de Paria, en un trayecto de unos 150 km. En 

suelo Monaguense están unas 15 comunidades de isla Guara, y un número importante de 

pueblos y caseríos, entre ellos: Cogollar. El Chispero, Varadero, Boca de Uracoa, Uracoa, 

Puerto Amador, Guamalito, Corozal, El Pajal, Santo Domingo, El Guamal, Morichal Largo, 

San José de Buja, etc.  

La concepción original del desarrollo del Delta del Orinoco y  el sureste de Monagas, su 

saneamiento, desarrollo y poblamiento involucro un área estimada en unos dos millones 
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de hectáreas con una formulación concreta de 500.000 para la agricultura, y que esta 

definición agronómica de uso de la tierra estuvo condicionada para proveer una zona de 

producción agropecuaria al desarrollo industrial de Guayana. 

 

Componentes del Sistema. 

1.- Una estructura para el control del caudal del caño Mánamo por donde fluyen 240 m3/s 

de los 3.600 del citado caño. Ese flujo es conocido como "caudal ecológico" y su fin es 

contener la entrada del mar, o cuña salina, por el caño Mánamo. Tal estructura constituye 

nuestra *ÚNICA SALIDA VÍA TERRESTRE,* 

2.- Un dique marginal, o muro de contención de 94 Km de tierra compactada, que parte 

desde Guacasia (sur de la isla Macareo) y sigue un trayecto bordeando la Ciudad de 

Tucupita y algunas poblaciones rurales e indígenas para terminar en Los Güires, su último 

tramo, al norte de la isla Macareo, 

3.- Diques carretera de 7 Km. aproximdamente con una altura variable que incluye parte 

de la vía hacia Barrancas del Orinoco, 

4.- Un relleno hidráulico (arena) a la altura del lugar conocido como Boca de Macareo. Su 

fin, junto con un espigón o tabique de rocas que funge como cortacorriente, es proteger al 

dique del efecto erosivo de las corrientes del caño Macareo, 

5.- Tres tramos de construcción similar al muro de contención de unos 350m conocidos 

como "espigones", que parten en sentido perpendicular desde la citada obra hacia el 

rebalse o depresión de las islas. Su colocación estratégica les permite actuar como 

cortacorrientes de las aguas que avanzan, durante el ascenso del río, en sentido sur - 

norte. 

 

Deterioro 

1.- Pérdida de un metro y más de altura en diversos sectores del muro de contención, 

2.- Reducción y deformación de los talúdes (declives a ambos lados) en toda la trayectoria 

del dique. 
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3 - Pérdida de solidez o compactación del dique marginal o muro, por la presencia de 

túneles (tubificaciones) que van desde su superficie (cresta o cima) hacia los talúdes, y de 

un talúd a otro; atravesando la obra desde el lado de inundación al lado donde está 

asentada la población. 

Ese deterioro, producto de *filtraciones con arrastre interno de material* en el tiempo, 

afecta a la infraestructura en mayor o menor grado, y está presente en una extensión 

significativa de sus 94 Km.  

4.- Desplome desde hace 10 años de parte importante del relleno hidráulico en Boca de 

Macareo, además del derrumbe del espigón de rocas o cortacorriente. 

5.- Desbordamiento y lavado del material del muro hace 4 años en el tramo "Los Güires", 

a unos 50 Km de Tucupita. Las aguas de la creciente del 2018 lo superaron en el lugar 

conocido como "Los Corronchos". Razón por la cual el norte de la isla Tucupita permanece 

casi perennemente inundado, y afectadas las comunidades y productores allí asentados, 

6.- Socavaciones de más de 10 metros de profundidad alrededor de la estructura de 

control del caño Mánamo o "cierre", descubiertas por buzos de Edelca desde hace unos 15 

años. Repetimos, esa infraestructura constituye nuestra *ÚNICA SALIDA VÍA TERRESTRE,* 

7.- Sedimentación por casi 60 años, "aguas arriba" de la estructura de control o "cierre", y 

pérdida del cauce de los caños Mánamo, con la subsecuente sobredimensión de las 

crecientes e incremento de los niveles de inundación. 

 

Evaluación del Caso por la Comisión y expertos designados: 

La CPARNCC dispuso luego de realizar una investigación y consulta con expertos del área, 

en sesión de fecha 08 de febrero de 2023, fijar oportunidad de inspección para el día 

jueves 9 de febrero del 2023. Se trasladaron al Delta Amacuro la presidente de la 

Comisión María Gabriela Hernández Del Castillo junto al funcionario Julio Cesar Figueroa. 

La carretera que une a Monagas con el Delta Amacuro se encontraba intransitada, salvo 

por algunas personas que sacan a la vía la producción de queso. La escasez de gasolina y el 

estado deplorable  de la vía son las causas. Se observó igualmente inundaciones de lado y 

lado de la vía, lo que permite el descanso de búfalos en el agua.  Es de destacar que esta 

es la única vía terrestre de comunicación del Estado Delta Amacuro con el resto del país, y 

conduce directamente a Monagas. 
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EL ingeniero Akram Homsi Hobboub fue consultado en calidad de experto por  la Comisión 

quien orienta de la manera siguiente. El objetivo del desvío del cauce y caudal del caño 

Mánamo fue la de disponer del área para labores agrícolas a escala industrial, lo que aun, 

60 años después no ha sucedido.  

Sobre la estructura; estudios muy actuales, realizados por secciones a lo largo de los  94 

kilómetros del dique, demuestran una deformación y desgaste del dique de modo 

irregular, tanto por acción natural como por la acción del hombre. Lluvias, vientos, 

construcciones cercanas al dique, actividad agrícola, botaderos de basura en el mismo, 

han venido deteriorando y su progresivamente su forma geométrica original. El dique está 

seriamente socavado. Se aprecian a su largo tubificaciones que se agrandan a gran 

velocidad. La tubificación es una de las causas principales de los daños o fallas en presas 

de tierra y ocurre cuando hay arrastre de las partículas de suelo en el interior de la masa 

por efecto de las fuerzas erosivas generadas por el flujo de agua. Al ir cediendo el relleno 

hidráulico que protege al dique de la erosión el dique queda expuesto y en riesgo 

evidente. En el área de Sagaray al final del dique, la estructura colapsó y se aprecia un 

gran boquete que ha afectado a productores agrícolas y pecuarios.  

A nivel de la estructura de control, en “el cierre” la estructura presenta socavamiento, 

requiriendo labor de limpieza, remoción y compactación. Parte de su estructura de 

concreto presenta grietas a la observación simple. Sin embargo, serían necesarios estudios 

más completos para realizar conclusiones y recomendaciones en este punto. Esta 

La Comisión se hizo asistir por el Ingeniero Civil  Akram 

Homsi  Hobboub, identificado con la cédula de 

identidad número V- 9.864.761; los ingenieros 

agrícolas Carlos Alberto Flores identificado con la 

cedula de identidad número V- 11213829; Carlos Soto, 

identificado con la cedula de identidad número 

5336417 y la licenciada en administración Kellys Flores 

identificada con la  cédula de identidad número V-

9864345. 



 

 

Comisión de Ambiente, Recursos Naturales y Cambio Climático de la Asamblea Nacional 

 

 
E-mail: comisiondeambiente2020@gmail.com 2023 

estructura ha presentado numerosos contratiempos a lo largo de su trayectoria y seguirá 

presentándolos gradualmente si no se priorizan estudios y acciones pertinentes teniendo 

presente que menor sea el mantenimiento preventivo, mayor será el mantenimiento 

correctivo traducido al final en una mayor inversión de esfuerzo y capital. Debe advertirse 

que la estructura de control está situada en la única vía terrestre para entrar y salir del 

Delta por lo que es paso  de toda clase de vehículos livianos y de carga. 

Toda obra de ingeniería presenta un impacto ambiental, sea de mayor o menor escala. 

Desatender este conflicto no hace que deje de ser una realidad, por lo que la mejor vía 

ante las dificultades es mantener, reformar y mejorar dichas obras, conviviendo con su 

existencia y sacando beneficios de ella en función de mejorar la calidad de vida de los 

habitantes, generar oportunidades y propiciar la conservación del medio ambiente. 

La Comisión tuvo conocimiento que el último mantenimiento a la estructura de control se 

realizó en el año 2014. 

De igual manera se obtuvo información, que la Gobernación del estado Delta Amacuro ha 

realizado algunos trabajos incipientes y errados. Al respecto, se está rellenando algunas 

tubificaciones con material no impermeable granular, removiéndose las capas superiores 

del dique, lo cual debilita aún más el dique. Las tubificaciones deben ser rellenadas con 

material impermeable y no tocarse las áreas que están compactadas. 

Esta Comisión recoge igualmente la opinión de los expertos en cuanto a que las áreas 

inundables son las del propio Delta Amacuro y zona adyacente del Estado Monagas que 

comprende el municipio Uracoa la localidad de isla de Guara. El resto de las zonas de 

Monagas señaladas por los ciudadanos que activaron la denuncia, no corresponden a 

zonas que puedan ser afectadas por la estructura de cierre del caño Manamos, sino que su 

posible afectación depende a las características geográficas y pluviométricas propias de 

esa región. 
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Recomendaciones de los Expertos:  

1. - Debe realizarse un estudio general del sistema hidráulico de la obra.  

2.- Debe realizarse relleno urgente de las tubificaciones del dique con relleno 

impermeable.  

3.- Los taludes deben sembrarse con especies que permitan su compactación. Al respecto 

ver la opinión de los ingenieros Forestales en el siguiente punto.   

4.- Crear un ente descentralizado para la  atención, conservación y aprovechamiento de la 

estructura de cierre del caño Manamo, con asistencia aliada de las universidades UNEFA, 

Francisco Tamayo, UCV, Los Andes y otros organismos especializados.  

5.- Instalar sistemas de advertencia temprana de inundaciones con conocimiento de la 

ciudadanía.  

6.- Evitar la caída de las aguas negras al Mánamo y otras fuentes de agua.  

 

Recomendaciones del experto Biólogo Botánico respecto a las Especies a Sembrar sobre 

el Dique como en otras zonas del Delta.  

Es importante destacar que “Después del cierre del caño en 1967, se produjo de forma 

progresiva la salinización de tierras cercanas a otros caños, debido a que ya no circulaba 

suficiente agua dulce proveniente del río, trayendo como consecuencia inmediata la 

incapacidad de los suelos para la producción agrícola por los altos niveles de salinidad, 

pero también obligando a muchos campesinos a abandonar sus tierras y salir en búsqueda 

de nuevos lugares para establecerse. Este hecho en definitiva se tradujo en una merma en 

la producción de alimentos en todo el sector. Al igual que las localidades deltaicas, con el 

cierre del caño Mánamo también se vieron consecuencias en otras poblaciones ubicadas 

al sur del estado Monagas, específicamente en los municipios Libertador y Uracoa. Dichas 

consecuencias se vieron materializadas en afectaciones a los ecosistemas, incluyendo 
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alteraciones hidrológicas, edáficas y humanas que modificaron la dinámica ambiental y el 

equilibrio ecológico de la zona. 

Los impactos sociales que el proyecto del cierre de Manamo sigue vigentes pero ahora 

incrementados por los efectos del Cambio Climático. Ahora, cada vez son más frecuentes y 

más intensas las inundaciones producto del desbordamiento del río Orinoco, lo cual afecta 

a las comunidades Warao que viven en esa localidad. En el 2021, las lluvias torrenciales 

que causaron estragos en casi todo el país, también afectaron a los Warao. Según la 

organización Kapé-Kapé en septiembre del año pasado al menos 40 comunidades estaban 

inundadas. Esta situación, obligó a muchas familias a trasladarse a sitios más altos. 

Dada la recomendación de reforestación para disminuir el impacto de la erosión natural 

del dique, se procede a transcribirla.  

Por su posición transicional entre los ecosistemas terrestres y marinos, los humedales del 

Delta del Orinoco desempeñan importantes funciones asociadas con el ciclo hidrológico y 

de nutrientes, a la vez que son particularmente sensibles a cualquier modificación en su 

hidroperíodo. El cierre del caño Mánamo y la construcción del muro de contención 

asociado al control de inundaciones han causado alteraciones en la composición y 

funcionamiento ecológico de las comunidades vegetales, con serias consecuencias para 

las poblaciones humanas asentadas (Monente &amp; Colonnello 2004, Garcia &amp; 

Heinen 199). 

En este y en otros casos, los estudios de línea de base son vitales para adelantar cualquier 

proyecto de mitigación del estrés causado. Por ejemplo, para la selección de especies 

adecuadas para la reforestación de áreas impactadas hay que tomar en cuenta la 

vegetación nativa que predominaba antes del impacto. La revisión y análisis de la 

información científica sobre la composición florística de las comunidades vegetales 

dominantes en el delta del Orinoco (González 2013, Lárez et al. 2011) han permitido 

elaborar la siguiente lista de las principales formaciones vegetales y las especies 

dominantes que podrían servir con este objetivo: 
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Bosques siempreverdes permanente inundados 

Calophyllum brasiliense (cachicamo, cojón) 

Carapa guianensis (carapa) 

Chrysobalanus icaco (icaco) 

Erythrina fusca (bucare) 

Pterocarpus officinalis (arepito, sangrito) 

Pterocarpus rhorii (arepito, sangrito) 

Symphonia globulifera (peramancillo, ojoru) 

Virola surinamensis (cuajo, cedrillo) 

Bosques siempreverdes no inundados 

Spondias mombin (jobito) 

Sapium glandulosum (lechero) 

Palmares y bosques con palmas 

Bactris major (Cubarro) 

Desmoncus orthocanthus (albarico, jieroje) 

Euterpe oleracea (palmito) 

Mauritia flexuosa (moriche) 

Manicaria saccifera (temiche) 

Manglares 

Cassipourea guainensis (mangle, mamoncillo blanco) 
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Rhizophora racemosa (mangle) 

Herbazales de pantano 

Montrichardia arborescens (rábano) 

Arbustales siempreverdes 

Machaerium lunatum (Arepillo, guarapo) 

Hibiscus pernambucensis (majagua de agua) 

 

6.- RECOMENDACIONES DE LA COMISIÓN: 

I. Hacer público este informe y llevarlo a conocimiento de la plenaria de la Asamblea 

Nacional y medios de comunicación nacional.  

II. Remitir a la Gobernación del Delta Amacuro, universidades y Ministerio de 

Infraestructura, Ministerios de Ecosocialismo; Ministerio de Atención a las Aguas; 

Ministerio de Pueblos Indígenas. 

III. Exhortar a la ciudadanía a activarse para exigir la atención adecuada y experta de 

la infraestructura. 

IV. Reconstrucción de accesos al dique con carácter permanente. 

V. Control de las poblaciones invasoras de áreas sensibles a los niveles de riesgo de 

inundación, control de saneamiento del dique marginal. 

VI. Conformación de una autoridad única de administración que ejecute en forma 

permanente el control y mantenimiento del dique. 

VII. Colocar la inspección de campo con laboratorios de control de calidad durante la 

excavación y colocación del relleno a compactar con un mínimo del 95% del 

Proctor Modificado del material del relleno durante el alza de la nueva cota de 

construcción con la finalidad de verificar la calidad y ejecución de tan delicado 

trabajo. 

VIII. En términos de gestión de riesgos, creo que lo procedente es actualizar el 

diagnóstico, no solo sobre las infraestructuras, sino analizando sí esa solución más 
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conveniente, es decir, no agravar la situación que ahora existe, tomando en cuenta 

la opinión de los habitantes de la zona. 

 

7.- GALERIA FOTOGRÁFICA 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Vista aérea del Caño Mánamo 

Delta de Orinoco 
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             _____________________              ____________________ 
    DIP. MARIA G. HERNANDEZ         DIP. JULIO IGARZA 
                   PRESIDENTA            VICEPRESIDENTE  

 

 

___________________ 
VANESSA GUEVARA 

SECRETARIA 


